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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
SECRETARIO:  Buenos días a todos los integrantes de esta Diputación 

Permanente, quiero comentarles que en virtud que hoy no 
asiste el Diputado José Luis Toledo Medina y justificadamente, 
Presidente de esta Diputación Permanente, y de acuerdo en el 
Artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, me permito proponer al Diputado Pedro José 
Flota Alcocer, para que por única vez funja como Presidente de 
este Órgano Colegiado, entonces de esta manera desarrollar 
puntualmente los trabajos que tiene encomendado este órgano. 

 
 En tal virtud, les solicito a todos de manera económica, emitir su 

voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a las integrantes de la Diputación Permanente que la 

propuesta ha sido autorizada, por lo tanto, el Diputado Pedro 
José Flota Alcocer dirige esta sesión de la Diputación 
Permanente. 

 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 

sesión. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
 SESIÓN No. 2 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 

PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 17 DE DICIEMBRE DE 2014. 
  
HORA:   10:00 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 



Sesión 2 del 17  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 3 
 

 

 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura del Acuerdo de la Diputación Permanente del 

Primer Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, para determinar el día y hora en la que se 
llevará a cabo la Sesión No. 3 de la Diputación Permanente 
del Primer Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, con motivo del Período Vacacional; para su 
aprobación, en su caso. 

 
6.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                  DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.  
 
SECRETARIO:  Es cuanto Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 6 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 

Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Diputación 
Permanente, siendo las 10:30 horas del día 17 de diciembre de 
2014. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia del 
Diputado José Luis Toledo Medina, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo y por favor continúe con el 
siguiente punto del orden del día. 

Diputados Asistencia Inasistencia 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA  JUSTIFICA 
DIP. FILIBERTO MARTINEZ MENDEZ SI  
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
DIP. EMILIO JIMENEZ ANCONA SI  
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ SI  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 12 de diciembre de 2014; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 1 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; 
CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 12 días del mes de diciembre del año 2014, reunidos en 
la Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder 
Legislativo, bajo la Presidencia del Diputado José Luis Toledo 
Medina,  se dio inicio a la sesión, con el siguiente orden del 
día:------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-----------------------------------------
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------
3.- Acuerdo para determinar día y hora de la Sesión No. 2 de la 
Diputación Permanente del Primer Período de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.------------------------------
4.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1.  Una vez pasado lista de asistencia y verificado el quórum 
legal, con la asistencia de 7 Diputados integrantes de la 
Diputación Permanente.---------------------------------------------------- 
2. Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró instalada la 
sesión siendo las 02:14 horas del día 12 de diciembre de 
2014.----------------------------------------------------------------------------- 
3. Se continuó con el siguiente punto del orden del día siendo 
este el Acuerdo para determinar día y hora de la Sesión No. 
2 de la Diputación Permanente del Primer Período de 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, por lo 
que el Diputado Presidente con fundamento en el Artículo 56 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, propuso que la sesión número 2 de esta Diputación 
Permanente se lleve a cabo el día miércoles 17 de diciembre 
del presente año a las 10:00 horas; por lo que se sometió a 
votación la propuesta, siendo aprobada por unanimidad; en 
consecuencia el Diputado Presidente declaró aprobada la 
propuesta.---------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que los asuntos a 
tratar habían sido agotados.------------------------------------------------ 
4. La Presidencia declaró clausurada la sesión de la Diputación 
Permanente, siendo las 02:20 horas del día 12 de diciembre 
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del año 2014; y citó para la próxima sesión el día miércoles 17 
de diciembre de 2014, a las 10:00 horas. DIPUTADO 
PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 
DIPUTADO  SECRETARIO: C. PEDRO JOSÉ FLOTA 
ALCOCER. 

 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 12 de diciembre de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 12 de diciembre de 2014, por lo que solicito a los 
ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior 

celebrada el día 12 de diciembre de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 12 de diciembre de 2014. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 
 Oficio No. DPIT/144/ 12/2014. De la Dirección de Proyectos de 

Infraestructura Turística. De fecha 3 de diciembre de 2014. Por 
el que remiten Oficio mediante el cual envían la solventación de 
los resultados de la Cuenta Pública del PEI correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2013. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento 
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SECRETARIO:  Oficio No. DPIT/145/ 12/2014. De la Dirección de Proyectos de 
Infraestructura Turística. De fecha 3 de diciembre de 2014. Por 
el que envían Oficio mediante el cual envían la solventación de 
los resultados de la Cuenta Pública del DECRETO 308-
CREDITO II correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DPIT/146/ 12/2014. De la Dirección de Proyectos de 

Infraestructura Turística. De fecha 3 de diciembre de 2014. Por 
medio del cual remiten Oficio mediante el cual envían la 
solventación de los resultados de la Cuenta Pública del FAFEF 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida y continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de 

la Diputación Permanente del Primer Período de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, para determinar el día 
y hora en la que se llevará a cabo la Sesión No. 3 de la 
Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, con motivo del 
Período Vacacional; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo). 
 

Los suscritos Diputados Integrantes de la Diputación 
Permanente del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, nos permitimos emitir el siguiente acuerdo,  con 
base en las siguientes 
  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, establece  que las sesiones de la Diputación 
Permanente tendrán lugar una vez por semana en los días y a 
las horas que el Presidente de la misma indique formalmente y 
si hubiere necesidad de celebrar algunas otras sesiones fuera 
de los días estipulados, se llevarán a cabo previa convocatoria 
por parte del Presidente.  
 
En este sentido, es preciso señalar que el personal de este 
Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo,  tendrá su 
Segundo Período Vacacional a partir del día jueves 18 de 
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diciembre del año en curso,  reintegrándose a partir del día 
lunes 5 de enero de 2015. 
 
Motivo por el cual, esta Diputación Permanente considera 
pertinente determinar que la siguiente sesión de este Órgano 
Colegiado se lleve a cabo el día lunes 5 de enero de 2015 a las 
12:00 horas, con la finalidad de dar cabal atención a los asuntos 
de esta Diputación Permanente. Lo anterior, sin perjuicio que la 
Diputación Permanente pueda ser convocada en día y hora 
diversa, en caso de requerirse para la atención de asuntos de 
su competencia. 
 
Por lo antes expuesto, esta Diputación Permanente del 
Congreso del Estado, determina  el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE DETERMINA QUE LA SESIÓN NO. 3 DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER PERÍODO DE 
RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL SE EFECTUÉ  EL DÍA LUNES 5 DE 
ENERO DE 2015, A LAS 12:00 HORAS. LO ANTERIOR, SIN 
PERJUICIO QUE PUEDA SER CONVOCADA EN DÍA Y HORA 
DIVERSA, POR SU PRESIDENTE. 
 
SEGUNDO. SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE APOYO 
JURIDICO, NOTIFIQUE AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO Y 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL PERIODO 
VACACIONAL DEL PERSONAL DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO, PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE 
CORRESPONDAN.  
 
TERCERO. SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE CONTROL 
DEL PROCESO LEGISLATIVO NOTIFIQUE AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y PODER EJECUTIVO FEDERAL, 
ASÍ COMO A AMBAS CÁMARAS DEL  H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, EL PERIODO VACACIONAL DEL PERSONAL DE 
ESTE PODER LEGISLATIVO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES QUE CORRESPONDAN.  
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
DIESISIETE  DIAS DEL MES DE DICIEMBRE  DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE. 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  

 
DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MENDEZ 

  

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS 

  

 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO 

  

 
DIP. EMILIO JIMENEZ ANCONA 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ 

  

 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Diputación Permanente, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, yo solamente quiero 

subrayar el hecho que este acuerdo, como ya se leyó en el 
cuerpo de su texto, y en ajuste a los tiempos del personal que 
labora en este Congreso del Estado, tratamos de ser 
congruentes y de respetarle también al personal esos tiempos 
hasta el día 5, sin embargo, todos estamos conscientes que 
tenemos el pendiente y la posibilidad de un período 
extraordinario y algún asunto que pudiera surgir, de modo que 
los integrantes de esta Diputación Permanente si bien 
tendremos este Período de 15 días de receso, si debemos 
mantenernos muy en contacto, porque es posible que seamos 
llamados antes. 

 
 Salvo esa observación y si nadie tiene algún otro que comentar, 

Diputado Secretario, sírvase someter el Acuerdo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Le informo Diputado Presidente, que la propuesta ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Diputación Permanente, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  En tal sentido, se clausura la Sesión de la Diputación 

Permanente, siendo las 10:45 horas del día 17 de diciembre de 
2014, y se cita para la próxima sesión el día lunes 5 de enero 
de 2015, a las 12:00  horas.  

 
 Muchas gracias por su amable asistencia.  

 


